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Chachapoyas, 1 2 lUL. 20t(

VISTOS:

El lnforme N' 00O724-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha
24.06.2024, pROVef OO 001 960-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
24.06.2024, pRovEÍDo 002927 -2024-c. R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS-uA de fecha
24.06.2024, lnforme Legal N" 000094-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS, de fecha
04.06.2024 y el Contrato de Consultoría N' 007-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/U. E. PROAMAZONAS de fecha 02.02.2Q24, y ;

CONSIDER.ANDO

Que, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurldica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Reg¡onal Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha '18 de abril de 2013; como organismo
desconcentrado del Gob¡erno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa.

Que, con fecha 02.02.2024, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Consultor lng.
Nelson Ricardo Soto Valle, suscribieron el Contrato de Consultoría N' 007-2024-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS, para realizar la evaluación y
revisión del componente instalaciones eléclricas 'Construcción e equ¡pam¡ento del centro
cultural Chachapoyas - Región Amazonas" con CUI N" 2234031 e "instalación de servicio
turísticos de Observación, descanso y acceso en la ruta Qhapac Ñan Mol¡no - Tambo
lnca, distr¡tos de Chachapoyas y Levanto, provincia de Chachapoyas, región Amazonas',
con CUI N'2229664, a cargo de la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desanollo
Turístico;

Que, mediante lnforme N' 0007 24-2O24-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
techa 24.06.2024, la Directora de Desanollo Turístico y Económico solicita al Director
Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Proamazonas emisión de adenda N' 04 al CONTRATO
DE CONSULTORIA N' 007.2024-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS, señalando lo siguiente:

Análisls:

(...)

- Que, El CONTRATO DE CONSULTORIA N' 007-2024-GOBIER VO REG,OML AMAZONASNE
PROAMAZONAS se l,a suscñiro ba.rb ,as nomas del Cód¡go Civil y, en aplicación sudatoria el TUO @
la Ley N" 30225 - Ley de Contntac¡ones del Estado y su Reglamenlo, apmbado por Decreto Suptr,mo
N' 34+201g-EF y sus modiñcatoñas.

- De acuedo con los antocedentes, el consultor, para poder cumplir cs1 el segundo Entrcgable, en pñmer
lugar, la Enbdad debe otorgat la confomidad al qu¡nto enüegable para que consecuentemenle e, soxlo
entrcgablé sea p,esentado, y la Entidad pueda hacet llegar al consultor el cúponente de instarac,bnes
elécticas pa.a ser evaluado. Por lo que, la Ent¡dad no ha pdido entregar la ¡nfoÍmac¡ón debido a
caúsas a./sr¡as a su voluntad, generando con ello que el Consultor no alcancr la ¡nformación señalada
en su contrato conespond¡ente al segundo entrcgable.

- Asl mismo, teniendo en cuenta que el sexto entrogaúe es el (rlt¡mo, y la rcvisión dsóe ser más
minucioso, la misma gue demandan malor tiempo de evaluac¡ón y estando ya por terminar el
expediente técnico del P,oyecto Qhapac /Van, se soúbila que se modwue ,os arflcuros CUARTO Y
QUTNTO del CONTRATO DE CONSULTORIA N" 0O7- Z12+GOBIERNO REGIONAL AMAZONAW.E.
PROAMAZONAS.

coflcLUsrorúEs:

- Da lo indicado en el anál¡s¡s ha quedado evidenc¡ado que la no prcsentac¡ón del segundo entogabla por
parte dol lng. Nelson Rica,d,o Soto Valle, se he debido a causas a./eras I su vduntad, cono asl ha
quedado evidenc¡ado, siendo la causal la tadfa entrega da ¡nfomación del sexfo entregable clel
expediente técnico Museo Regional y debido a la amplitud de ¡nfotmac¡ón, esta ditoc,ción ha visto por
conveniente múiñcar los entrogables del contrato.
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nesotuctó¡,t DIRECTORAL EJECUTIVA N" 77¿ -202+G.R.AMA,ZONAS-
PROAMAZONAS.DE,

Que, lo antes indicado sería una causal pan ampl¡ar el CONTRATO DE CONSULTORIA N" 007-202+
GOBIERNO REGIONAL AMAZONASNE PROAMAZONAS confome al siguienté detalle:

zo

^ZOta

Conlrdo de Consu¡toría N' 007.N2a-GOAIERNO
REG ION AL A'IAZON ASN. E.PROAI' AZON AS

A PUACIÓN So cfiud de Adonda N' U

FECHA
FINAL PLAZO ENIREGABLE

FECHA
tNtcta

L
PLAZO ENÍREGABLE

02./422024 o2n3/2024 30 dÍas
calenclañs
desde el ¡hbio
clel contralo

onlregablo
0402n024 ca0w024 30 dlas

ctloncla/frs
desde el
¡nkio de
cont¡ato

ontegable

03n3/2024 01n4,2024 60 dlas
ctlenclarios

de con¡ato

So! ./rdo
Entregable

90 d¡as

5

30/0&2021 15o .tb,
cele,rda¡lo
5 dcsda aJ
lnlclo cta
cor¡Üato

S€gundo
ontrogablo

02r04n024 01n92021 90 dlas
calendarita
&sdo el ¡nbb
ate conta¡o

120 clles 01/07/2021 ta07/2021 1$ .tl¿s

r dcrda o,
lnlclo da
coñrato

fetcet
ontrogablo

Del m¡smo modo, se solicita modifrque ,os €rfrcuros CUARTO y QUINTO del CONTRATO DE
coNsuLToRfA N' oo7-2,2+GoBtERNo REG|)NAL AMAzoNAsru.E.pRoAMAzoNAs, de acueño
al sigu¡ente detalle:

ctAusuLe cu¡Rta: oe tos xo¡toatn@s
Los hono¡?rbs de EL CO^/SULrOR ascienden a la suma de S/ 18,000.00 (Diec¡ocho m y 0A/100
Sores), ,hcluidos /os impuesfos de Ley y todo concepto necesario pa'a la prestación del seNic¡o
prcstado, que setán abonadB en cuenla bancaria, prcv¡a prcsentaci&) del informe de activ¡dades
con la documentación de pago y contomidad del árca usuada, según el sigu¡ente deta e:

DEscRtPctóN
coNDtctóN PARA

EFECTUAR EL
PAGO

% DE PAGO

Pimer enbégable

lnlome & evaluación ¡ntegrdl VERSION
IMPRESA Y DIGITAL ñnal de @m,onanle
ú ¡nstal8c/€tl€§ eláclxiras intefl)ns o
,hsta/acb¿os elecbo me"Aoicas del
Ex€dienla Técnb dol Proy€clo:
'coNSTRUcctóN Y EeutPAMtENTo DEL
CENTRO CULTURAL CHACHAPOYAS,
REctóN AMAzoNAs" - cut N' 2231031 -
qu¡nto eniogabh &l Conso/cb Cons¿/fol€s
Ásociados.

A l8 canfom¡dad &l
primer entÉgable de
evaludc¡ón W pañe

del árca usuaia

33% d€l monto
@otratado

Segundo
entrcgable

lniorme & evaluaci6n l¡nal del @mponente
¡nsta,8c¡ones eléclri¡ns ¡nteriorcs del
ex.pedhnte lécnicg del Prcyecto:
1NSTA¿I¡.CION DE SERY/C'OS
ruRlszcos DE oBsERVActóN,
DESCA/VSO Y ACCESO EN LA RUTA
eHAPAc ñAN MoLtNo - TAMBj tNcA,
OISTRITO DE CHACHAPOYAS Y
LEVANTO, PROVINCIA DE
cHAc HAPoYAS. RE ct óN AMAzoNAs. "

A le @nlorm¡dad del
Sogundo enttegabb
de evaludcbn pr

pañe del érea
usuaia

33 del rnonlo
contrdlado

Terc:et enl,agable

lnlorme & evaluackh ¡nteg,al, VERSION
IMPRESA Y DIGITAL ñndl &l @nconente
de ,hsta/€cb,€s ehdñ)as ¡nteio@s e
instal8c/ones electm ñecánicas del
ExrÉ,d¡onte Técni@ &l Pmpclo:
"CO/vs TRUcc,Ó/v Y EQUIPAMIENT) oEL
CENTRO CUL|URAL CHACHAPOYAS,
REGIóN AMAzoNAs" - cut N' 22u031 -
Sexto erfBgED/e &l Consorc¡o Corst,/torrs
Asociados

A ld confomdad del
tet@r entf?.gable de
evdludción pot pade

del á/ea usuaia.

31Y" del ¡nonto
contnltu.
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CLAUSULA QUINTA: ENTREGABLES

PRIMER ENTREGABLE:

tnfotme de ovaluación integrat uERSIÓN IMPRESA Y DIGITAL final del componente de
instalaciones eléctrícas interiorcs e ¡n§alacionos electro mocánicas del Expediente Técn¡co del
Pmyecro: "COIVSTRUCC!ÓN Y EQ|JIPAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL CHACHAPOYAS,
REGIÓN AMAZONAS" - CUl N', 223,1031 - qu¡nto entÍegable, ha§fa /os 30 cllas de inic¡o de
contato.

SEGUNDO ENIREGABLE:

lnfome de evaluac¡ón final del componente instalacionos elécticas inteñorcs del exoÉ,diente técnico
det Proyecto: INSTALAC!ÓN OE SERV'CIOS TURISTICO DE OBSERVACIÓN. DESCAN§O v
ACCESO EN LA RUTA QHAPAC ÑAN MOLINO - TAMBO INCA, OISTRITOS DE CHACHAPOYAS
Y LEVANTO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REG/Ó AMAZONAS", hASTA /OS 

'50 
d'AS

calendados desde el in¡cio de contrato.

TERCER ENTREGABLE:

lnfoma de evaluación ¡ntegral, VERSION IMPRESA Y DIGITAL frnal del componente de
,nsfa/ac,oras eléctticas ¡nteriores e ¡ndalac¡ones electrc mecán¡cas del Expediente Técnico del
Proyecto: 'coNsTRUCClÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL CHACHAPOYAS,
REGIóN AMAZONAS" - CUI N' 2234031 - Sexto entregable del Consorc¡o Cor,suftorBs Asociados,
hasta los 180 dlas calendaios.

NOTA: El infome debaú ñr entregado de manen odenada, tol¡ada, en dos iuegos imrysos y de
forma digital.

- En ase senfdo, es¿a D¡rccc¡ón slic¡ta que, a t,-avés dé su despacho * remita el prcsente infome a la
Oñc¡na de Asesorla Legal a frn de qua sa em¡ta la Adenda N' U al Contrato de Co¡tsuftorfa N' @7-
2o2+COBIERNO REGIONAL AMAZONAS UE PROAMAZONAS

QUE, CON PROVEÍDO 001960.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dE fEChA

24.06.2024, la Dirección Ejecutiva remite los actuados a la Jefe de la Un¡dad de
Administrac¡ón para su atenc¡ón a solicitud de emisión de Adenda N" 04 al Contrato de
Consultoría N' 007-2024-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS;

Que, por med¡o del PRovEf Do 002927 -2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de

'fecha 24.06.2024 la Jefe de la Unidad de Administración solicita al Asesor Legal de la
Entidad proyectar adenda;

Que, a través del lnforme Legal N' 000094-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 04.07 .2024, Asesoría Legal, señala lo siguiente:

- De la evaluac¡ón de ,os hechos y nolmas anres seña/adás, por un lado, tenemos que, ante el
requeim¡ento de infotmación por pañe del consuftor, osfe no há requerido a la Enldad el cumplim¡ento
de sus obrigaciones ni el incumpt¡miento contractual ni la ampl¡ac¡ón de plszo coflespond¡ente, pot lo
tanto, no há seguido el procedimiento astablec¡do, situación que, además, no le es imputable. Por ot¡o
tado, ta Entidad, no ha cumpl¡do con ram¡t¡r la intomac¡Ón rcqueñda, pot causas no imputables ya que'

dicha inlomación dependia dot cumpl¡m¡ento contractual de otros cc,lsultores en cuanto a la entrcga de
sus rssurrados da sus especiaridadas.

- Con fecha 29.U.2024, tnvés de la adenda N" 03 al Contnto de Consultoia N' 007'2024 ras paáes

modificaron la Cléusula Cuafta al contnto antes rsfeñdo, ampl¡ando el plazo pan la entrcga del
segundo antregable por 30 dlas calendarios, en v¡sta de que el plazo para onhegar el segundo
entrcgab¡e de consultor lng. I'lelson Rica¡d,o Soto Valle venc¡a el 01 de mayo y teniendo en cuenta que
pa/€ el cumplimiento del entregable primero la Enüdad tendrla que ototgado confomidad al quinto

entregabte, y en consecuenc¡a el Consorc¡o Consultorps A§ocrados presentar al sexto entrcgable.

- Es conveniente señalar que de acltedro a la infomación em¡lida por la Direcc¡ón de Desanolb Tutlstico
y Ecgnóm¡co, al Consorcio Consulloras A§ociados abanza el sexto entregable del Prcyecto:
a?onstrucc¡ón y egu¡pamiento del Centro Cullural Chachapoyas, regiÓn Amazonas" medianle Caúa N"
OO+202+MESH-RC-CCA, con techa og de ¡un¡o da 2024, y sierd,o que, el cnnsultoL pan poder cumpl¡r
con et segundo Entrcgabte, en Nimer lugar, la Entidad debe otoryar la confomidad al quinto entrcgable
para que consecuentemonte el sexto entÍegable saa prEsentado, ya que el sexto entrcgable es el
(tltimo, la misma que demanda mayor tiempo de evaluación.
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- En atención a lo señalado se evidencia que la no prcsentación del segun& entngable por pafte del lng.
Nelson Rica|do Soto Valle, se ha debido a causas áfenas a su voluntad, siendo la causal la tatdla
entnga de ¡nfo¡mación del sexto entregable dal exped¡ente técnico Museo Regiona¿ por lo tanto, es
necesaño ampliar el Contrato de Consultoña Al' @7-202+GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAW.E.PROAMAZONAS, en @nsecuenc¡a se debe mod¡frcar los a Ículos CUARTO y
QUINTO del rcteñdo contnto, ya que, la añpliación de plazo no implicaá gastos adicionales a la
Ent¡dad.

Concluslones:

3.1. De acuedo con los atgumentos expuestos, es procedente la modiñcación del Confiato de Consultorla
N" 007-202+GOBIERNO REGIONAL AMAZONAW.E. PROAMAZONAS, conlorme al sigu¡ente
deta e:

ENTREGABLE DESCRIPCION coNDIc,ÓN PARA
EFEC|UAR EL PAEO

O/O DE PAGO

Prímet entrcgabh

lnÍome de evaluación ¡ntegnl
VERSION IMPRESA Y DIGITAL
frnal de componente ú lnsta/aciores
eléctticas intedorcs e ¡nslalaciones
electa mecán¡cas del Excad¡ente
Técn¡co del Prcyecto:"coNsrRucc/órv Y
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO
CULTURAL CHACHAPOYAS.
REGIóN AMAzoNAs" - cul N.
2234031 - quinto entrqgable dal
Co n so rci o Co n su I to Gs Asociados.

A la confomidad del
N¡mer entregabla de

evaluación Nr paíe del
éna usuaria

33 del rnonlo
contntado

lnlorme & evdluac¡ón ñnal del
comwtgnte irsla/acri»es orácrrbas
¡ntedorcs &l ex@d¡ente técni@ del
PaWClo: INSTALAC!ÓN DE
sERytclos ruRls7cos DE

A la @nlom¡dad del
Segmdo enbegabla de
evalue¡ón Nt pado dol

área uaudñe

33 del monto
contralddo

,:1

Contrato .lo Coñ.ullod, N' 007.?0211-oOAERNO
RECION AL AHAZON ASN. E.PROAN AZONAS

anPLtactóN Sollcltud do Adonda N" U

FECHA
INICIAL

FECHA
ENfREGABLE FECHA

INICIAL
FECHA PLAZO ENTREGABLE

02n2./2024 ozúno24 30 dtas
colahdarios
desde el

contoto

eñ,Jegeble
o402,2024 02./o3ao21 30 dlas

aálendaúts

de conlrato

anlÉgeble

03/03,2024 01n4n021 @ dles
calendarios
dosd6 el

Segando
Eniegable

90 d¡as
calonclarlo

0y03,2024 3Uodr'2021 1g) .ths
c.la¡da¡loa
daach al
lnlclg cta
cotfirlo

Soguñdo
ent geble

02n4r2024 01/oy2021 90 drrs
calenclaios
desdo el
L4ic¡o cle
tuntato

120 dLs

a

01/07n021 3UO|/2024 1AO d,,,
crlrf,&rlo.
dasde al
lnlclo ata
coÍlllo

orrt¡ogLebL
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3.2. Se recomienda modifrcar lN adlculos CUARTO y QUINTO clel Contrato de Consuftoda N'007-202+
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAW.E.PROAMAZONAS de fecha 02.02.2024, orientada a rcalizar
la evaluación y rcv¡s¡ón del componente ¡nstalac¡ones eléc,ticas 'Construcción y Equipam¡ento dal
Contro Cuftural Chachapoyas - Reg¡ón Amazonas", c@ CUI N" 2234031 e'lnstalación de SsNicio
Turlsticos de ObseNac¡ón, dascanso y accaso en la ruta Qhepac ñan Molino - Tambo lnca, distritos
de Chachapoyas y Levanto, ptov¡ncia de Chachapoyas, rcg¡ón Amazqlas", con CUI N" 2229664,
debiendo quedar en los s,gu,anfas féminos:

CLAUSIJLA CUARTA: DE LOS HONORARIOS

Los honorar,qs de EL CONSULTOR a*ienden a la suma de S/ 18,0A0.0O (D¡eciocho mil y 00/100
Sofes), ,ncluidos tos impueslos da Ley y todo concepto necesario para la prcstación del sevicio
pr€stado, que setún abonados en cuenta bancaria, prcvia presentación dal infome de activ¡dades
con la documentación de pago y confomiclad del árca usuaña, según el s¡gu¡ente dstalle:

Segundo
enbgable



d^¡*'c¡ "\

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

It¿

e?p

,BSERVACIÓN. DESCA^/SO v
/4CCESO EN U RUTA QHAPAC
ñAN MoLtNo - TAMB) tNcA,
DISTRITO DE CHACHAPOYAS Y
LEVANTO, PROVINCIA DE
CHACHAPOYAS, REGóN
AMAZONAS,"

Tercgt ,ntrcgable

lnforme de evaluac¡ón integral,
VERSTO,V /MPRES/4 Y DIAITAL
t¡nal del cgmponente de
rhstalsc¡bnes elécbic,as ¡ntedores e

Exryd¡ente Técn¡ca (bl Proyeclo:.CONSTRUCCIÓN Y
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO
CULruRAL CHACHAPOYAS,
REGIÓN AMAZO¡/./'S" - CUl AT'

22U031 - Soxto enlegabla del
Conso{c¡o Consulto€s Asociados

A ld @nÍomidad del lercet
enlÉgable de evdlueión

pot parle del área usudñe.

34.t6 del monto
conlrdtado.

CLAU S U LA QU I NT A : EN f REEABLES

PRIMER ENTREGABLE:

lnfome de evaluación ¡ntegral VERSTÓN IMPRESA Y DIGITAL frnat det compononte cb
insraraciol,es eléctñcas ¡nteioras e ¡nstalaciones électro mecánicas del Exped¡enta Técnicg del
P|oyécto: .CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL oHA1HAPOYAS,
REGIÓN AMAZONAS'- CUt iV' 2234031 - qu¡nto entrcgable, hasta 

'os 
30 dtas de inic¡o de

contnto.

SEGUNDO ENTREAABLE:

lnfofine de evaluación frnal del componenla ,hstalacr'onos etéclricas ¡nteriores del exped¡ente
técnico dél Prcyecto: "lNsTALAclÓN DE SERV'C'OS TURISTICO DE OBSERVACTÓN.
DESC/A/VSO Y ACCESO EN LA RUTA QHAPAC ÑAN MOLINO - TAMBO INCA, D'SIR/IOS OE
CHACHAPOYAS Y LEVANTO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REGIÓN AMAZONAS', hASIA
los 150 dlas calendarios desdo el ¡n¡cio de contrato.

rERCER ENTREGABLE:

lnfome de evaluación ¡ntegtal, VERSION IMPRESA Y DIGITAL frnal del componente de
¡nslalaciones elécticas inteñorcs e instalaciones eloctro mecán¡cas del Expediento Técnico dal
Proyecto: "coNsTRUCCtÓN Y EQUTPAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL CHACHAPOYAS,
REGIÓN AMAZONAS" - CU, N' 2234031 - Sexfo onfragábre del Conercio Cons¿.,/folBs
Asociados, hasta l$ 180 dlas calendaios.

NOTA: El ¡nfome debeÉ ser entrcgado de manera ordonada, foliada, en dos juegos impresos y
do foma digital.

3.3. Se debe emititelacto resolutivo conaspondienta.

3.1. Se rcmite, en ffsico, proyecto de resoluc¡ón dircdorul ejecut¡va, para el trámite coÍespondiente.

Que, el artfculo 160'del Reglamento d€ la Ley de Contrataciones y sus mod¡f¡catorias,
regula las mod¡ficaciones al contrato, establec¡endo en el inciso 160.1 que las
modificaciones previstas en numeral 34,10 del artículo 34'de la Ley, cumplen con los
siguientes requ¡sitos y formalidades: a) lnlotme técnico legal que susfenfe. i) ta neces¡dsd de la
modifrcación a frn de cumplh con la frnalidad pública del contrato de manen opottuna y efrciente, i¡) que no se
camb¡an los elen€ntos asenciares del oDiato da la contntac¡ón: y, ¡i¡) que sustente gue la modifrcación doiva
de hechos sobtovinientes a la prcsentación de ofeftas que no son ¡mputables a /as pañes; b) En el caso de
conlratos sujeros a supeNisión de lerceros, cf,Íesponde contar con la optnión favonble del supeviso,-. y, c)
La susctiry¡ón de la adenda y su reg¡stro en el SEAQE, confome a lo establecido Nr el OSCE;

Que, en observancia del numeral 17.1 del artículo 17' del TUO de la Ley N' 27444,
aprobado por Decreto Supremo N' 0M-2019-JUS, la modificación del Contrato de
Consultorfa N' 007-2024-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS de
lecha 02.02.2024, debe realizarse con vigencia ant¡c¡pada a la fecha de la culminación
del plazo contractual anterior; es decir, a partir del día 30.06.2024;
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

LL¿aesotuctóu DtREcToRAL EJEcurt N' -202+G.R.AMAZONAS-

aG

PROAMAZONAS/DE

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023; contando con los vistos de la Unidad de Administración, Un¡dad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turístico y Económico y
Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRltrlERO. - APROBAR, con eficacia anticipada at 30.06.2024, ta
modif¡cación de la Cláusula Tercera del Contrato de Consultoría N' 007-2024-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS de fecha 02.02.2024,
respecto del plazo de prestación del servicio, debiendo quedar redactado de la siguiente
manera:

CLAIJSULA TERaERA: PLAzo DE PRESTAC;IÓN DEL sERv,cIo

El prcsente conlrato tiene v¡genc¡a de c¡enlo ochenta (180) dfas calendarios, contados con e6ctividad a
partir del dla 02 cle febroro al 30 de julio de m21, techa en la cual vencerá ¡ndefectiblemente.

ARTíCULO SEGUNDO. - APROBAR, con eficacia anticipada at 30.06.2024, ta
modificac¡ón de las Cláusulas Cuarta y Quinta Contrato de Consultoría N' 007-2024-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS de fecha 02.02.2024,
debiendo quedar establec¡do conforme al s¡guiente detalle:

CLAIISULA CUARTA: DE Los HoNoRANos

Los honorarios de EL CONSULTOR asc¡enden a la suma de S/ 18,0O0.0O (Dieciocho mil y 00/1A0
So/ss), inclú,Uos /os ,l,npuesros de Ley y todo concepto necesado pam la prestación del seNicio
prestado, que setán abonados en cuenta bancaia, prcvia prcsentación del ¡nfotme de activ¡dades con
la documentac¡ón de pago y confo¡m¡dad del áEa usuaña, sogún el siguiente detalle:

ENTREGABLE DESCRIPCION coNDtctóN PARA
EFECIUAR EL PAGO

% DE PAGO

Pdmet antrcgable

lnforme de evaludc¡ón ¡ntegrcl VERSION
IMPRESA Y DIGITAL línal de camwnente de
,rsta/acbnes elécticas interbres e
instdldcbnes electo mecánicas del
Exped¡ente Técn¡@ del Proyecto:
'coNstRucctóN Y EeutPAMtENTo DEL
CEIVTRO CULTURAL CHACHAPOYAS,
REctóN AMAZ2NAS'- cut N" 2231031 -
qu¡nto entregable del Consorcio Consultores
Asociados.

A la conlom¡dad dol
priner entBgable de

evalueción pr patte del
ár€a usuaña

33% del
ñonto

@ntntddo

Segundo entueqable

lnfome de evaluac¡ón linal del campon€nte
¡nstalac¡ones eléctricas inteñores del
ex@diente técn¡co del Proyecto:
lNsrAUctóN DE sERvrclos ruRlszcos
DE OBSERVACIÓN, DESC¡,VSO Y ACCESO
EN u RUTA eHAPAc ñAN MoLtNo -
TAMBO INCA, DISTRITO DE
CHACHAPOYAS Y LEVANTO, PROVINCIA
DE OHA)HAPoYAS, REctóN AMAzoNAs.'

A la conlormidad del
SeguÉo enbegable de
evaluación por patle &l

área usuaia

33% del
monto

@ntratado

Tarcet entregable

lnforme da evaluac¡ón integnl, VERSION
IMPRESA Y DIGITAL frnal del componente de
,nsta/ac,ores e/ác¿r'G8s ¡n¡eñores e
¡nstelaciones electro mecánicas del
Exped¡ente Técnico del Prcyecto:
'CONSTRU90IÓN Y EQUIPAMIENTo oEL
CENTRO CULTURAL CHACHAPOYAS,
REctóN AMAzoNAs" - cut N' 2234031 -
Sexto enlregeble del Consorcio Consu/¿orBs
Asocrádos

A 18 confomidad del
lercer entregable de

evaluac¡ón por paie del
área usuaia.

U% del
monto

contratado
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UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUÍIVA N" 112 -202+G.R.AMAZONAS-

s

PROAMAZONAS/DE

CLAUSULA QU'NTA: ENTREGABLES

PRIMER ENTREGABLE:

lnÍome de evaluación ¡ntegrat VERSIÓN IMPRESA Y DIGITAL f¡nal del componente de instalacionos
el$ctñcas intedorcs e ¡nstalociones electÍo mecánicas del Expediente Técnico del Pmyocto:
.CONSTRUCCIÓN Y EQIJIPAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL CHACHAPOYAS, REGIÓN
AMAZONAS" - CUI N' 2234031 - qu¡nto entregable, hasta los 30 dlas de inicio de contrato.

SEGUNDO ENTREGABLE:

lnfome de evaluac¡ón ñnal del componante instalaciones elécticas interio¡E.s dol oxped¡ente lécnico del
Proyecto: 'INSTALAC!ÓN DE SERy/C'OS TURISTICO DE OBSERVACIÓN. DESCANSO v ACCESO
EN U RUTA QHAPAC ÑAN MOLINO - TAMBO 

'A/CA, 
O/§TR/TOS DE CHACHAPOYAS Y LEVANTO,

PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REG/ÓN AMAZONAS", t asfa los 150 dÍas calendaños desde el
inicio de contrato.

TERCER ENTREGABLE:

lnfome de evaluació¡1 ¡ntegnl, VERSION IMPRESA Y DIGITAL ñnal del componente de instalac¡onas
eléctr¡cas interíores e instalac¡ones electro mocánicas del Expediente Técnico del Prcyecto:
.CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO OEL CENTRO CULTURAL CHACHAPOYAS, REGIÓN
AMAZONAS" - CUI N' 2234031 - Sexlo entragable dal Consorcio Consufto¡E.s Asociados, hásta ,os 180
dlas calendaños.

NOTA: El informe deborá sat entregado d6 manen odenada, lol¡ada, en dos iuegos impÉsos y de
fo¡ma d¡gital.

ARTÍCULO TERCERO, - AUTORIZAR la elaboración de la Adenda conespondiente al
Contrato de Consultoría N' 007-2024-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS de fecha 02.02.2024, conforme al presente acto
resolutivo.

ARTíCULO CUARTO. - AUTORIZAR a la Unidad de Adm¡nistración, la suscripción de la
Adenda al Contrato de Consultoría N' 007-2024-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONASiU. E. PROAMAZONAS de fecha 02.02.2024.

ARTfCULO OUINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución al Consultor Nelson Ricardo
Soto Valle y a las áreas correspond¡entes de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para
los fines de ley.

REGÍSTRESE Y COUUN¡OUESE
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